
Núm. 178  página 26 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 11 de septiembre 2015

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Resolución de 9 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Administración local, por 
la que se nombran funcionarios en prácticas a los aspirantes que han de superar las pruebas selectivas 
para el acceso a la escala de Funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, 
subescala secretaría-intervención.

examinada la documentación presentada por los aspirantes aprobados en la fase de pruebas selectivas 
del proceso selectivo para el acceso a la subescala de secretaría-intervención de la escala de funcionarios 
de Administración local con habilitación de carácter nacional, por el sistema de acceso libre, convocado por 
orden de la consejería de Administración local y Relaciones institucionales, de fecha 26 de diciembre de 2013 
(BoJA núm. 7, de 13 de enero de 2014), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2.d) del Decreto 
de la Presidenta 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de la 
Presidencia y Administración local, he resuelto:

Primero. nombrar funcionarios en prácticas de la escala de Funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, subescala secretaría-intervención, desde la fecha de inicio del curso selectivo 
y hasta su finalización, a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo 
de la presente Resolución.

segundo. el curso selectivo se iniciará a las 9,00 horas del día 14 de septiembre de 2015, en el Aulario 
del instituto Andaluz de Administración Pública, sito en sevilla, Antiguo Pabellón de Puerto Rico, c/ Johannes 
Kepler, núm. 3, en la isla de la cartuja, y finalizará el 5 de noviembre de 2015. constará de dos fases, una 
teórica de al menos 100 horas lectivas y otra de prácticas de un mes a realizar en una corporación local de la 
comunidad Autónoma de Andalucía.

contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

sevilla, 9 de septiembre de 2015.- la Directora General, isabel niñoles Ferrández.

A n e X o

nÚM. oRDen APelliDos noMBRe Dni PunTuAción 
ToTAl

1 AlÉs Gil sAnTiAGo AlFReDo 77473287 H 15,523
2 BAenA cAlDeRón JoRGe 14325408l 17,848
3 BARRienTos sAnTos DoloRes ocTAViA 44599805e 20,471
4 BeJARAno lucAs JosÉ MAnuel 78967963Q 23,868
5 BeniTo ZoRReRo cRisTinA De 45810081s 17,387
6 BuiZA RuiZ inMAculADA 28827892Z 17,884
7 cADAHiA DelGADo TRiAnA 49109524Q 18,952
8 cueVAs FeRnÁnDeZ FRAncisco J. 74674292P 18,154
9 DelGADo PARRA RAFAel 75483627l 20,424
10 FeRnÁnDeZ MARÍn JosÉ A. 23284053A 17,184
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nÚM. oRDen APelliDos noMBRe Dni PunTuAción 
ToTAl

11 FusTeR Gil JosÉ A. 74856088n 18,472
12 GonZÁleZ ABReu RAQuel 54051943B 18,774
13 GueRReRo MAlDonADo JoseFA 78978759W 17,248
14 JiMÉneZ PeDRAJAs GenMA M.ª 53592079D 19,709
15 lloRcA AnAYA MARÍA 48918978W 19,303
16 lóPeZ lARA FRAncisco De AsÍs 74654549e 18,052
17 lóPeZ PRieTo cRisTinA 74726636G 17,277
18 MARMoleJo GARcÍA cAYeTAnA 76642728n 17,698
19 MARTÍneZ RoMeRo JeRóniMo 03901670l 20,208
20 MARTÍneZ sAnTiAGo cRisTinA 53372286G 17,826
21 MeDinA ZoRRillA M.ª cARMen 53367874P 16,614
22 MonTAlBÁn nieTo cRisTinA 44650978c 17,107
23 MoRAGA llAnos luis FeRnAnDo 05701680A 19,974
24 MoRAles MAesTRe MARÍA 30977085H 18,968
25 MosQueRA ZAPATA M.ª inÉs 46898437B 19,070
26 ocAÑA MeDinA cATAlinA M.ª 74665717n 20,410
27 oRTiZ ZAFRA M.ª PilAR 25154706c 19,029
28 PABlo sAlAZAR MARÍA inÉs De 76429706Q 24,664
29 PÉReZ RoDRÍGueZ VicenTe De PAÚl 79023728Y 19,188
30 RAMÍReZ GonZÁleZ JuAn iGnAcio 31700414c 17,495
31 RAMos cABello celiA 44596630K 20,973
32 RoDRÍGueZ osunA M.ª De lAs MeRceDes 45742845P 22,725
33 sÁncHeZ FeRnÁnDeZ JosÉ M.ª 80147055J 17,663
34 seBAsTiÁn nAVARRo JosÉ ÁnGel 09046278X 17,330
35 seRRAno sÁeZ AnA sARA 44751650K 18,745
36 TenA luQue FeRnAnDo JesÚs 31000045R 19,128
37 ToMÁs ÁGuilA MARÍA 18055558Y 16,447
38 VAlenZuelA GonZÁleZ cARMen 53373838s 17,467
39 YÁÑeZ cRiBeiRo MARTA 44808267n 16,347
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